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ACTA Nº1/2026 DE LA SESION ORDINARIA DE LA COMISIÓN DEL PLENO CON 
CARÁCTER ESPECIAL DE SUGERENCIAS Y RECLAMACIONES, CELEBRADA EL 10 
DE FEBRERO DE 2026. 
 
 

En Fuenlabrada, en el Salón de Plenos de la Casa Consistorial, siendo las 9:36 
horas del día 10 de febrero de 2026, en primera convocatoria se reúnen los miembros de la 
Corporación que a continuación se relacionan, con la finalidad de celebrar la sesión 
ordinaria de la COMISIÓN DEL PLENO CON CARÁCTER ESPECIAL DE SUGERENCIAS 
Y RECLAMACIONES, bajo la Presidencia de Dª Ana María Pérez Santiado, (Decreto 
2025/4795 de 23/12/2025), asistidos por Dª Mª del Rocío Parra Castejón, en su calidad de 
Secretaria General del Ayuntamiento de Fuenlabrada, quien da fe del acto. 

 
 
 
PRESIDENTA 
 
Dª ANA MARÍA PÉREZ SANTIAGO 
 
 
ASISTENTES 
 
D. FRANCISCO JAVIER BOKESA ABIA 
CONCEJAL P.S.O.E 
 
Dª RAQUEL PÉREZ ESTÉBANEZ 
CONCEJALA P.S.O.E 
 
Dª BEATRIZ MONTILLA FERNÁNDEZ 
CONCEJALA P.S.O.E 
 
D. ANTONIO GONZÁLEZ MOLDES 
CONCEJAL P.S.O.E (Suplente) 
 
D. LUIS APARICIO MONTERO 
CONCEJAL P.P 
 
D. EDUARDO CARRANCO MONREAL 
CONCEJAL P.P 
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D. ÁLVARO LÓPEZ BLÁZQUEZ (Suplente) 
CONCEJAL VOX   
 
Dª BEATRIZ DEL POZO MATEO 
CONCEJALA MÁS MADRID 
 
Dª MARÍA ROCÍO PARRA CASTEJÓN 
SECRETARIA GENERAL DEL PLENO  
 
Dª AURORA MARTÍNEZ DE TOMÁS 
TÉCNICA DE LA CONCEJALÍA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
 
 
 

Comprobada la existencia de quorum suficiente para celebrar la sesión, la Sra. 
Presidenta da inicio a la misma con arreglo al Orden del Día remitido a los Concejales 
miembros. 

 

 
ORDEN DEL DÍA 

 

PUNTO 1.- Aprobación del borrador del Acta de sesión anterior (ordinaria 14.10.2025). 

PUNTO 2.- Presentación de listado cuatrimestral de Sugerencias y Reclamaciones. 

PUNTO 3.- Informe Anual 2025. 
 
PUNTO 4.- Ruegos y Preguntas. 

 
 
 
 
PUNTO 1.- Aprobación del borrador del Acta de sesión anterior (ordinaria 14.10.2025). 

 

De conformidad con lo dispuesto en el art.91 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales (ROF), aprobado por Real 
Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, la Presidenta pregunta si algún miembro de la 
comisión tiene que formular alguna observación al acta de la sesión anterior, 
convenientemente distribuida con la convocatoria. 
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No formulándose ninguna observación o rectificación, la COMISIÓN ESPECIAL DE 
SUGERENCIAS Y RECLAMACIONES aprueba por unanimidad de los presentes el acta 
correspondiente a la sesión ordinaria de fecha 14 de octubre de 2025, en los términos de su 
redacción. 
 

PUNTO 2.- Presentación del listado cuatrimestral de Sugerencias y Reclamaciones. 
 

La Sra. Presidenta da cuenta a los miembros de esta Comisión del siguiente 
informe, suscrito por la Técnica de la Concejalía de Participación Ciudadana Dña. Aurora 
González de Tomas, que literalmente dice: 

 
“Asunto: INFORME CUATRIMESTRAL DE LA OFICINA DE APOYO A LA 
COMISIÓN ESPECIAL DE SUGERENCIAS Y RECLAMACIONES. 
 
SESIÓN ORDINARIA DEL 10/02/2026 
 

Informe: 
 

 En relación al asunto de referencia se informa que desde la sesión ordinaria 
celebrada el 14/10/2025 por la Comisión Especial de Sugerencias y Reclamaciones hasta el 
10/10/2026, en esta Oficina de Apoyo a la Comisión se ha dado trámite a ocho (8) 
Sugerencias, veintidós (22) Reclamaciones, que tienen relación con los Servicios 
Municipales que más abajo se detallan, con reseña del porcentaje que sobre el total de 
cada uno de los apartados les corresponde, y ochenta y uno (81) 
Sugerencias/Reclamaciones no competencia de la CESYR, lo que supone un total de 
ciento once (111) asuntos.  

 
 Es cuanto tengo a bien informar a la Comisión para su conocimiento y efectos. 
 

 RECLAMACIONES:  
 

Nº 
asuntos 

Servicio que interviene % s/total 

2 INFRAESTRUCTURAS 9,09% 
6 CULTURA 27,27% 
8 MEDIO AMBIENTE 36,36% 
1 MEDIO AMBIENTE / POLICIA LOCAL 4,55% 
2 DEPORTES 9,09% 
1 BIENESTAR SOCIAL 4,55% 
1 URBANISMO / POLICIA LOCAL 4,55% 
1 LORANCA 4,55% 

22 TOTALES 100% 
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 SUGERENCIAS:  
 

Nº 
asuntos 

Servicio que interviene % s/total 

2 DEPORTES 25,00% 
2 MEDIO AMBIENTE 25,00% 
1 MEDIO AMBIENTE / POLICIA LOCAL 12,50% 
2 POLICIA LOCAL 25,00% 
1 SANIDAD 12,50% 
8 TOTALES 100% 

 
 SUGERENCIAS Y/O RECLAMACIONES FUERA DE LA COMISION: 

 
 Reclamación 

económica 
Revisión acto 
adtvo. 

No ser 
reclamación 

No 
competencia 

Nº 
asuntos 

 29 46 6 

81 TOTALES 
 
En relación al contenido de las sugerencias y reclamaciones tramitadas en este 

periodo, se adjunta en la relación siguiente, así como las fechas de presentación y cierre de 
expediente. Para este informe no se han computado los plazos de los expedientes que 
están en trámite. 

 
En relación a los plazos de resolución de los expedientes de reclamaciones y 

sugerencias, la media de tiempo de resolución son unos 22,5 días naturales, entrando 
dentro del tiempo reflejado en el Reglamento (tres meses). 

 
En cuanto a los niveles de colaboración en la atención de los asuntos requeridos por 

esta Oficina de Apoyo a la Comisión de Sugerencias y Reclamaciones por parte de las 
Delegaciones Municipales y Servicios que han tenido que intervenir en la solución de las 
cuestiones presentadas, se indica que en referencia a las Reclamaciones el tiempo de 
contestación es de unos 15,14 días naturales, y en el caso de las Sugerencias, el tiempo de 
respuesta es de en torno a 12,38 días naturales. Estableciendo el Reglamento que los 
informes deberán ser comunicados en el plazo de diez días hábiles. 

 
PRIMERO.- RECLAMACIONES TRAMITADAS DESDE EL 14-10-2025 AL 10-02-

2026  
 

Registro Fecha 
Extracto del 
contenido 

Trámite 
Delegació

n 
Resumen informe Cierre 

2025/RYS_02/0
00132 

27/07/20
25 

Presenta reclamación 
por el estado del lago 

del Parque de la 
Solidaridad porque 
cuando se vacía no 

INFRAES
TRUCTU

RAS 

Se está valorando 
cuales son los 

trabajos necesarios 
para mejorar el 

estado del Parque, 

10/11/202
5 
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se hace una limpieza 
del mismo. 

la duración de los 
mismos, así como 

los recursos 
requeridos. 

2025/RYS_02/0
00177 

16/09/20
25 

Presenta reclamación 
por las molestias que 
se siguen sucediendo 

en el centro de la 
ciudad por las fiestas 
patronales, ya que no 

entiende que se 
hayan trasladado 

ciertas actividades al 
nuevo recinto ferial y 

sin embargo las 
peñas sigan estando 
en el mismo sitio. Se 
queja de la falta de 

aseos. 

CULTURA 

Se informa que por 
motivos de 
tradición se 

seguirán realizando 
actividades en el 

centro de la ciudad 
teniendo un horario 
de finalización más 

reducido que el 
resto. Respecto a 

las peñas, el 
Ayuntamiento no 

puede trasladarlas 
al nuevo recinto, ya 
que desarrollan su 
actividad en locales 

privados. En 
cuanto a los baños 
químicos, es una 
propuesta que se 
tendrá en cuenta 

para 2026.  

30/09/202
5 

2025/RYS_02/0
00181 

18/09/20
25 

Reclaman mayor 
limpieza en el 

municipio 

MEDIO 
AMBIENT

E 

Debido a la falta de 
lluvia y altas 

temperaturas, se 
está llevando a 

cabo una campaña 
intensiva por 

zonas, de limpieza 
con medios 

mecánicos y uso 
de agua, que 

abarcará todo el 
casco urbano 

residencial 
del municipio. 

17/10/202
5 

2025/RYS_02/0
00203 

07/10/20
25 

Presenta reclamación 
ya que en ocasiones 

los operarios de 
limpieza realizan su 

labor de forma 
superficial, y que es 
frecuente observar 

MEDIO 
AMBIENT

E 

Indican que los 
recursos son 

finitos, exponen la 
operativa y se 

comprometen a 
valor la situación 
planteada por si 

15/10/202
5 
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que fuman o hablan 
por teléfono.  

fuese necesario 
aumentar la 

limpieza 

2025/RYS_02/0
00208 

10/10/20
25 

Indica que el personal 
de retirada de basura 
no retira la basura del 
mercadito alegando 

que hay avispas en la 
basura. 

MEDIO 
AMBIENT

E 

En los 
contenedores de 

esta galería hay tal 
cantidad de 

avispas que no 
resulta posible el 
vaciado de los 

contenedores por 
parte de los 
trabajadores 

municipales con 
condiciones de 

seguridad. 
El servicio de 

Inspección 
Medioambiental ha 

visitado e 
informado en 

diferentes 
ocasiones sobre la 
necesidad de que 

depositen los 
residuos 

embolsados, y que 
apliquen algún 
producto que 

elimine las avispas. 
Pese a ello se 
vaciaron los 

contenedores. 
Si la problemática 

persiste, se dará de 
baja el servicio 
municipal de 

recogida de los 
residuos al 

establecimiento, 
por lo que deberán 

contar con un 
gestor de residuos 

privado y 
acreditarlo a 

medioambiente. 

17/10/202
5 

2025/RYS_02/0
00212 

15/10/20
25 

Presenta reclamación 
indicando que no se 

MEDIO 
AMBIENT

Se reitera la 
contestación 

20/10/202
5 
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ha retirado la basura 
que indicó en la 

reclamación anterior 
(208) 

E anterior 

2025/RYS_02/0
00213 

17/10/20
25 

Presenta reclamación 
por la falta de 

limpieza en el barrio 
del Arroyo 

MEDIO 
AMBIENT

E 

Los servicios 
municipales 
atienden la 

limpieza viaria de la 
ciudad con medios 
finitos, tratando de 

garantizar la 
homogeneidad del 

conjunto, de 
manera que se 
emplean más 

recursos en zonas 
más transitadas o 
más conflictivas. 

Debido a la falta de 
lluvia y altas 

temperaturas, se 
está llevando a 

cabo una campaña 
intensiva por 

zonas, de limpieza 
con medios 

mecánicos y uso 
de agua, que 

abarcará todo el 
casco urbano 

residencial 
del municipio. 

17/10/202
5 

2025/RYS_02/0
00218 

18/10/20
25 

Presenta reclamación 
por el mal 

funcionamiento de los 
terminales que se 

utilizan para 
contabilizar los 

descuentos 
aplicables por la 
utilización de los 

puntos limpios, en 
particular el de la 
calle Gazaperas. 

MEDIO 
AMBIENT

E 

Se informa que 
próximamente 
recibirá en el 

domicilio una carta 
con información 
para optar a la 

bonificación de la 
Tasa 

de Basura del 
2026, que es 

independiente de la 
aplicación eAgora. 

El problema 
reclamado se debe 

al cambio de 
terminales en los 

05/11/202
5 
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puntos limpios, que 
ha obedecido a un 

proceso de 
renovación de 

todos los 
terminales móviles 
del Ayuntamiento. 

2025/RYS_02/0
00220 

22/10/20
25 

Queja sobre la falta 
de limpieza de la 
plaza, además 

comunican que es 
habitual que haya 

vehículos aparcados 
indebidamente lo que 
impide el acceso a la 

zona. 

MEDIO 
AMBIENT

E / 
POLICIA 
LOCAL 

Desde 
medioambiente se 

informa que 
actualmente se 
está llevando a 

cabo una campaña 
intensiva de 

limpieza por zonas. 
 

Desde Policía 
Local se informa 

que se ha 
trasladado 

comunicación a los 
coordinadores de 

servicio, y 
se va a realizar una 
vigilancia expresa 
en la zona durante 

las próximas 
semanas 

trasladando 
resultados 

telefónicamente. 

05/11/202
5 

2025/RYS_02/0
00223 

23/10/20
25 

Llevan 21 días sin 
poder utilizar los 

ordenadores de la 
Biblioteca Tomás y 
Valiente ya que no 

funcionan. 

CULTURA 

Se ha realizado 
una inversión para 

remodelar los 
equipos de todas 

las bibliotecas 
públicas y estamos 
teniendo algunas 
dificultades con la 

empresa 
adjudicataria para 

que realice los 
ajustes necesarios 
para su correcto 
funcionamiento.  

18/11/202
5 

2025/RYS_02/0
00234 

05/11/20
25 

Presenta reclamación 
por una avería en la 

DEPORT
ES 

Informa ya se ha 
arreglado la 

12/11/202
5 



CSV (Código de Verificación
Segura) IV7RW3D7JQXKRDG3ZXYAMXS7F4 Fecha 16/02/2026 19:54:36

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de
determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza

Firmado por ANA MARIA PEREZ SANTIAGO (Concejala)

Firmado por MARIA DEL ROCIO PARRA CASTEJON (Secretaria General)

Url de verificación https://sede.ayto-
fuenlabrada.es/verifirmav2/code/IV7RW3D7JQXKRDG3ZXYAMXS7F4 Página 9/38

  
 

  
 

 

P
la

za
 d

e
 la

 C
o

n
st

itu
ci

ó
n

, 
1

 –
 2

8
94

3 
 F

u
en

la
br

a
d

a
 (

M
a

dr
id

) 
w

w
w

.a
yt

o-
fu

e
nl

a
br

ad
a

.e
s 

caldera del 
polideportivo Fermín 
Cacho, que impide la 

utilización de las 
duchas. 

caldera 

2025/RYS_02/0
00236 

06/11/20
25 

Presenta reclamación 
por la falta de 

iluminación que se 
pone cada año en el 

barrio de Loranca 

CULTURA 

En el barrio se 
sigue el mismo 
patrón para la 

iluminación 
navideña que en el 

resto de barrios 
(salvo en el distrito 
centro que cuenta 
con el Paseo de la 

Navidad) 
De cara a la 

Navidad se ha 
reforzado en 

Loranca esta última 
parte con una 

mayor presencia de 
elementos 3D. 

18/11/202
5 

2025/RYS_02/0
00238 

06/11/20
25 

Presenta reclamación 
por la presencia de 
algas en la piscina 
del Polideportivo 
Fermín Cacho, 
solicitando una 

revisión urgente del 
estado del agua y de 

los protocolos de 
mantenimiento. 

DEPORT
ES 

Informa de las 
medidas de calidad 

que se toman, 
conforme a ley 

cerrando la piscina 
hasta 

restablecimiento de 
valores. 

17/11/202
5 

2025/RYS_02/0
00246 

18/11/20
25 

Presenta reclamación 
por el servicio de 
teleasistencia que 

presta el 
Ayuntamiento, dada 

la dificultad que 
tienen las personas 

mayores para su 
utilización 

BIENEST
AR 

SOCIAL 

A partir del 1 de 
diciembre cambiará 

el procedimiento 
tras la entrada en 
vigor de un nuevo 
contrato entre el 

ayuntamiento y la 
empresa que 

gestiona el servicio. 
Se pondrán en 
contacto con la 
reclamante para 

otorgar información 
sobre las nuevas 

funcionalidades del 

01/12/202
5 
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servicio. 

2025/RYS_02/0
00261 

02/12/20
25 

Presenta reclamación 
por el horario para la 

adquisición de 
entradas de teatro, 
tanto online como 

físicamente, ya que, 
según expone, 
coincide con el 

horario laboral de la 
mayoría de la 

población. 

CULTURA 

Se indica que se 
ponen entradas a 
la venta en horario 
de tarde, aunque 

se tiene en cuenta 
la reclamación 

presentada para 
evaluar el sistema 

actual. 

16/12/202
5 

2025/RYS_02/0
00268 

09/12/20
25 

Se requiere 
aparcamiento 

alternativo en suelo 
municipal cuando se 
realicen 3 obras de 

rehabilitación de 
edificios a la vez en la 

misma zona. 

POLICIA 
LOCAL 

Policía informa que 
habilitar 

aparcamiento en 
superficies de 

centros 
municipales no es 

de su competencia. 

09/01/202
6 

2025/RYS_02/0
00269 

13/12/20
25 

Reclamación por 
excesivo ruido por la 

celebración de evento 
navideño el 12 de 

diciembre en el 
Centro Cultural y 

Biblioteca del parque 
de la Paz, 

imposibilitando el 
estudio en la sala de 

lectura. Además, 
comunica que el 

horario de cierre es a 
las 21:00 pero a las 
20:50 el personal 

procede al desalojo 
del centro. 

CULTURA 

Se trasladan 
disculpas por los 
inconvenientes 
causados. La 
biblioteca está 
situada en un 

centro cultural en el 
que se desarrollan 

todo tipo de 
actividades.  

 
En relación con el 
horario, las 21:00 

h. hacen referencia 
al cierre del centro 
cultural, por lo que 
el personal precisa 

de esos diez 
minutos previos 
para realizar el 
chequeo de las 

instalaciones y así 
proceder al cierre 

del espacio de 
manera 
segura. 

16/01/202
6 

2025/RYS_02/0 19/12/20 Se queja sobre el LORANC Durante el 03/02/202



CSV (Código de Verificación
Segura) IV7RW3D7JQXKRDG3ZXYAMXS7F4 Fecha 16/02/2026 19:54:36

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de
determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza

Firmado por ANA MARIA PEREZ SANTIAGO (Concejala)

Firmado por MARIA DEL ROCIO PARRA CASTEJON (Secretaria General)

Url de verificación https://sede.ayto-
fuenlabrada.es/verifirmav2/code/IV7RW3D7JQXKRDG3ZXYAMXS7F4 Página 11/38

  
 

  
 

 

P
la

za
 d

e
 la

 C
o

n
st

itu
ci

ó
n

, 
1

 –
 2

8
94

3 
 F

u
en

la
br

a
d

a
 (

M
a

dr
id

) 
w

w
w

.a
yt

o-
fu

e
nl

a
br

ad
a

.e
s 

00272 25 volumen elevado de 
la música del evento 

navideño 
Papanoelada motera 

en la Plaza de la 
Concordia, además 
del tipo de música 

que se escuchó que 
no era apropiado 

para menores. 

A concierto al 
detectar que las 

letras de las 
canciones no eran 

adecuadas se 
apercibió al artista 

y se corrigió la 
situación. En 

cuanto a los niveles 
de ruido, se 

realizan controles 
para no superar los 

límites 
establecidos, aun 

así se revisará más 
exhaustivamente 

en futuros eventos. 

6 

2025/RYS_02/0
00276 

30/12/20
25 

Presenta reclamación 
por el largo periodo 
de tiempo que lleva 
cerrada la biblioteca 
de la Junta Vivero-

Hospital-Universidad 

CULTURA 

El cierre está 
provocado por la 

avería en la 
calefacción de la 

biblioteca. 
Inicialmente se 

intentó reparar el 
sistema instalado, 

al no ser posible se 
va a proceder a la 

instalación de 
nuevos equipos, 

todo esto ha 
provocado la 
demora en la 
apertura de la 

biblioteca. 

27/01/202
6 

2026/RYS_02/0
00001 

04/01/20
26 

Queja por trato del 
operario que estaba 
en el punto limpio 

situado en la zona del 
mercadillo de 

Loranca. Comunican 
que en más de una 

ocasión se ha negado 
a registrarle con el 

QR el reciclado. 

MEDIO 
AMBIENT

E 

Se traslada a los 
trabajadores de 

puntos limpios que, 
aunque periodo 

para bonificación 
de la tasa ya 

finalizó los vecinos 
pueden seguir 

usando el codigo 
qr. Confirman que 
la app agora ha 

dado errores 
debido a cambios 
de los terminales. 

27/01/202
6 
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Piden disculpan por 
las molestias 
ocasionadas. 

2026/RYS_02/0
00005 

10/01/20
26 

Presenta reclamación 
por la falta de 
limpieza en el 

municipio. 

MEDIO 
AMBIENT

E 

Comunican que las 
fotos muestran una 

situación 
excepcional 

producida durante 
las navidades, ya 
que los días 25 y 

31 de diciembre no 
hay recogida de 

residuos y además 
hay un aumento en 

la generación de 
los mismos. 
Exponen el 

funcionamiento de 
servicio de limpieza 

viaria y que esta 
incidencia ya está 

solventada. 

20/01/202
6 

2026/RYS_02/0
00019 

23/01/20
26 

Debido a las obras 
públicas que se están 

desarrollando en la 
zona se han 

procedido dos cortes 
en el suministro de 

gas. 

INFRAES
TRUCTU

RAS 

 
Desde el 

Ayuntamiento de 
Fuenlabrada se 

reitera la exigencia 
a Canal de Isabel 
II, y por ende a la 

empresa 
constructora 

contratada para la 
ejecución de las 

obras, la necesidad 
de mejorar el 

control sobre los 
servicios afectados 
previo a la apertura 

de las zanjas y 
durante el periodo 

que estas 
permanezcan 

abiertas, teniendo 
especial 

consideración con 
los suministros 
esenciales a la 

ciudadanía. 

03/02/202
6 
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SEGUNDO.- SUGERENCIAS TRAMITADAS DESDE EL 14-10-2025 AL 10-02-2026 
 

Registro Fecha Extracto del contenido 
Trámite 

Delegació
n 

Resumen informe Cierre 

2025/RYS_02/0
00178 

16/09/20
25 

Presenta sugerencia 
con varias propuestas 
para mejorar la 
promoción del deporte 
en espacios públicos 

DEPORT
ES 

Se traslada 
información de 

todas las 
instalaciones 

deportivas al aire 
libre, de uso 

gratuito y libre. 
Recientemente se 

han inaugurado 
dos nuevas pistas 
polideportivas. Se 

informa que 
actualmente las 

Escuelas 
Deportivas 
Municipales 
ofrecen 31 

modalidades 
deportivas, con 
precios públicos 

reducidos y 
posibles 

descuentos. 

02/10/20
25 

2025/RYS_02/0
00180 

17/09/20
25 

Presenta sugerencia 
para que se pinten las 
isletas en las que se 
instalan los 
contenedores de 
basura, para que sean 
más visibles para los 
conductores. 

POLICIA 
LOCAL 

Se ha verificado la 
necesidad de 
proceder al 

repintado del 
bordillo en color 

amarillo, 
habiéndose dado 
las instrucciones 
oportunas a la 

empresa 
responsable. 

15/10/20
25 

2025/RYS_02/0
00190 

22/09/20
25 

Presenta escrito con 
varias sugerencias 
para la próxima 
celebración de la Feria 
de Adopción de 
Fuenlabrada 
"Fuenlanimal" 2026. 

SANIDAD 

Se toma nota de 
las sugerencias 
formuladas y se 

valorará su 
aplicación en las 

próximas 
actividades del 

15/10/20
25 
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evento que se 
realicen. 

2025/RYS_02/0
00193 

22/09/20
25 

Sugiere la instalación 
de una o varias mesas 
de ping-pong en el 
parque de las pistas del 
antiguo ferial, enfrente 
del colegio Ramón y 
Cajal. 

DEPORT
ES 

Está prevista una 
remodelación de la 
zona, aunque aún 
estar por definir las 
actuaciones que se 

llevarán a cabo. 

07/10/20
25 

2025/RYS_02/0
00214 

08/10/20
25 

Presenta sugerencia 
para que se aumente la 
limpieza de la ciudad. 

MEDIO 
AMBIENT

E 

Los servicios 
municipales 
atienden la 

limpieza viaria de 
la ciudad con 
medios finitos, 

tratando de 
garantizar la 

homogeneidad del 
conjunto, de 

manera que se 
emplean más 

recursos en zonas 
más transitadas o 
más conflictivas. 

Debido a la falta de 
lluvia y altas 

temperaturas, se 
está llevando a 

cabo una campaña 
intensiva por 

zonas, de limpieza 
con medios 

mecánicos y uso 
de agua, que 

abarcará todo el 
casco urbano 

residencial 
del municipio. 

17/10/20
25 

2025/RYS_02/0
00228 

29/10/20
25 

Propone instalar 
fuentes de agua 
potable e instalar toldos 
o árboles que den 
sombra en los parques 
infantiles. 

MEDIO 
AMBIENT

E 

En los dos últimos 
años se han 

instalado fuentes 
de agua potable en 

distintos 
puntos de la 

ciudad, muchas de 
ellas 

en parques 

06/11/20
25 
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principales. Se 
considera su 

sugerencia en las 
zonas indicadas 

por si fuera posible 
incorporar alguna 

nueva. 
En cuanto a la 

sombra, se están 
estudiando 

distintas 
posibilidades para 

dar sombra en 
algunas áreas 
infantiles de la 

ciudad. 
Valoraremos en la 

próxima 
campaña de 

plantaciones de 
arbolado, dotar de 
más árboles en las 

zonas 
indicadas. 

2025/RYS_02/0
00248 

19/11/20
25 

Sugiere que se instalen 
resaltos antes de los 
pasos de peatones de 
Calles Valverde de los 
Arroyos, Gazaperas y 
Arroyomolinos, en el 
barrio de los Arroyos, 
ya que hay dos 
parques infantiles entre 
esas calles como el 
Parque Lineal de los 
Arroyos, y otro entre 
las calles 
Arroyomolinos y 
Gazaperas. 

POLICIA 
LOCAL 

En informe emitido 
por Policía  

valora 
positivamente la 

instalación de 
elementos 

atemperantes de 
velocidad como 

medida adecuada 
para mejorar la 
seguridad en la 

zona, además de 
comunicar que se 

intensificará la 
vigilancia policial 

en las vías 
afectadas 

01/12/20
25 

2026/RYS_02/0
00015 

17/01/20
26 

Sugiere que se cambie 
el encaramiento de 
estacionamiento de los 
vehículos en la calle 
Torrejón mientras 
duren obras 

POLICIA 
LOCAL 

Existe la necesidad 
de observar la 
evolución de la 

zona: tránsito de 
vehículos, 

maniobras de 
aparcamiento e 

03/02/20
26 
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interacción con los 
trabajos de obra en 

curso. 
Se monetizará la 

situación antes de 
adoptar una 

decisión definitiva. 
 
TERCERO.- SUGERENCIAS Y/O RECLAMACIONES FUERA DE LA COMISION 
TRAMITADAS DESDE EL 14-10-2025 AL 10-02-2026 
 

Registro Fecha Extracto del contenido Motivos de exclusión Cierre 

2025/RYS_02/0
00201 

06/10/20
25 

Solicita modificación del 
acta del Pleno JMD 

Avanzada del 11/06/2025 

No corresponde con la 
definición de sugerencia y/o 

reclamación. 

08/10/20
25 

2025/RYS_02/0
00202 

07/10/20
25 

Solicita haya calles de 
nado libre en la piscina 
municipal todos los días 

No corresponde con la 
definición de sugerencia y/o 

reclamación. 

08/10/20
25 

2025/RYS_02/0
00204 

07/10/20
25 

Solicita acciones de 
desratización en el 

alcantarillado 

No corresponde con la 
definición de sugerencia y/o 

reclamación. 

08/10/20
25 

2025/RYS_02/0
00205 

08/10/20
25 

Solicita el arreglo de un 
muro 

No corresponde con la 
definición de sugerencia y/o 

reclamación. 

09/10/20
25 

2025/RYS_02/0
00206 

08/10/20
25 

Solicita devolución de 
tasas pagadas por una 

obra que finalmente no se 
ha hecho. 

El art. 5.2 recoge que la 
CESYR no tiene 

competencia sobre 
reclamaciones de revisión de 

actos 

09/10/20
25 

2025/RYS_02/0
00207 

09/10/20
25 

Queja por la demora en la 
obtención de la tarjeta de 

armas. 

El art. 5.2 recoge que la 
CESYR no tiene 

competencia sobre 
reclamaciones de revisión de 

actos 

10/10/20
25 

2025/RYS_02/0
00209 

11/10/20
25 

Solicitan poda de los 
árboles situado frente a su 

vivienda. 

No corresponde con la 
definición de sugerencia y/o 

reclamación. 

13/10/20
25 

2025/RYS_02/0
00210 

13/10/20
25 

Reclaman los daños y 
perjuicios sufridos por la 

cancelación de un evento 
en el último momento. 

El art. 5.2 recoge que la 
CESYR no tiene 

competencia sobre 
reclamaciones de revisión de 

actos 

14/10/20
25 

2025/RYS_02/0
00211 

15/10/20
25 

Solicitan se anule 
expediente sancionador 

por estacionar en zona de 
carga y descarga.  

El art. 5.2 recoge que la 
CESYR no tiene 

competencia sobre 
reclamaciones de revisión de 

actos 

16/10/20
25 
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2025/RYS_02/0
00215 

17/10/20
25 

Queja sobre el Hotel ZT 
Peñiscola Plaza Suites.  

No corresponde con la 
definición de sugerencia y/o 

reclamación. 

17/10/20
25 

2025/RYS_02/0
00216 

17/10/20
25 

Presenta reclamación por 
un problema con un 

comercio. 

No corresponde con la 
definición de sugerencia y/o 

reclamación. 

17/10/20
25 

2025/RYS_02/0
00217 

17/10/20
25 

Comunica avería de las 
duchas del Polideportivo 

Fermín Cacho 

No corresponde con la 
definición de sugerencia y/o 

reclamación. 

20/10/20
25 

2025/RYS_02/0
00219 

22/10/20
25 

Solicita la limpieza de la 
calle Santa Ana 

No corresponde con la 
definición de sugerencia y/o 

reclamación. 

23/10/20
25 

2025/RYS_02/0
00221 

22/10/20
25 

Reclamación por recibo de 
basura sin bonificación 

aplicada. 

El art. 5.2 recoge que la 
CESYR no tiene 

competencia sobre 
reclamaciones de revisión de 

actos 

24/10/20
25 

2025/RYS_02/0
00222 

22/10/20
25 

Reclaman abono cuotas 
pendientes de un local. 

El art. 5.2 recoge que la 
CESYR no tiene 

competencia sobre 
reclamaciones de revisión de 

actos 

24/10/20
25 

2025/RYS_02/0
00224 

23/10/20
25 

Presenta solicitud de 
cambio en la baremación 
de una prueba selectiva, 

al haber marcado por error 
la casilla de discapacidad 
y haber baremado mal la 

puntuación. 

No corresponde con la 
definición de sugerencia y/o 

reclamación. 

24/10/20
25 

2025/RYS_02/0
00225 

23/10/20
25 

Presenta reclamación 
patrimonial por daños en 

su vehículo. 

El art. 5.2 recoge que la 
CESYR no tiene 

competencia sobre 
reclamaciones de revisión de 

actos 

24/10/20
25 

2025/RYS_02/0
00226 

27/10/20
25 

Recurso de reposición por 
el pago de la tasa de 

basura. 

El art. 5.2 recoge que la 
CESYR no tiene 

competencia sobre 
reclamaciones de revisión de 

actos 

28/10/20
25 

2025/RYS_02/0
00227 

29/10/20
25 

Solicitan que Policía Local 
controle estacionamientos 

indebidos. 

No corresponde con la 
definición de sugerencia y/o 

reclamación. 

30/10/20
25 

2025/RYS_02/0
00229 

30/10/20
25 

Presenta reclamación tras 
recibir respuesta a una 

solicitud que realizó para 
la limpieza de una plaza, 
para que se limpien otras 

El art. 5.2 recoge que la 
CESYR no tiene 

competencia sobre 
reclamaciones de revisión de 

actos 

03/11/20
25 
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zonas 

2025/RYS_02/0
00230 

30/10/20
25 

Presenta reclamación 
sobre una plaza de 

aparcamiento nominal 
para personas con 
movilidad reducida. 

El art. 5.2 recoge que la 
CESYR no tiene 

competencia sobre 
reclamaciones de revisión de 

actos 

03/11/20
25 

2025/RYS_02/0
00231 

01/11/20
25 

Presenta reclamación por 
actos incívicos en la zona 
de Parque Europa, como 
botellones a altas horas 

de la madrugada. 

No corresponde con la 
definición de sugerencia y/o 

reclamación. 

03/11/20
25 

2025/RYS_02/0
00232 

01/11/20
25 

Presenta reclamación por 
la gran cantidad de perros 
sueltos que se encuentra 

cada día en la calle. 

No corresponde con la 
definición de sugerencia y/o 

reclamación. 

04/11/20
25 

2025/RYS_02/0
00233 

04/11/20
25 

Presenta recurso por el 
pago de la tasa de basura 
por un apremio del pago. 

El art. 5.2 recoge que la 
CESYR no tiene 

competencia sobre 
reclamaciones de revisión de 

actos 

05/11/20
25 

2025/RYS_02/0
00235 

05/11/20
25 

Presenta reclamación por 
obstrucción de una puerta 

de emergencia en un 
gimnasio privado. 

No es competencia 
municipal. 

06/11/20
25 

2025/RYS_02/0
00237 

06/11/20
25 

solicitan cubo y recogida 
de basura. 

No corresponde con la 
definición de sugerencia y/o 

reclamación. 

07/11/20
25 

2025/RYS_02/0
00239 

10/11/20
25 

Solicita la anulación de la 
sanción de tráfico (ZBE) 

El art. 5.2 recoge que la 
CESYR no tiene 

competencia sobre 
reclamaciones de revisión de 

actos 

11/11/20
25 

2025/RYS_02/0
00240 

11/11/20
25 

Presenta reclamación por 
desestimación 

reclamación patrimonial  

El art. 5.2 recoge que la 
CESYR no tiene 

competencia sobre 
reclamaciones de revisión de 

actos 

12/11/20
25 

2025/RYS_02/0
00241 

12/11/20
25 

Alegaciones a recibir tasa 
basura sin domiciliar 

El art. 5.2 recoge que la 
CESYR no tiene 

competencia sobre 
reclamaciones de revisión de 

actos 

13/11/20
25 

2025/RYS_02/0
00242 

12/11/20
25 

Recurso a tasa de basura 

El art. 5.2 recoge que la 
CESYR no tiene 

competencia sobre 
reclamaciones de revisión de 

actos 

13/11/20
25 
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2025/RYS_02/0
00243 

13/11/20
25 

comunican que hay ratas 
en la c/ Panaderas 7-9 

No corresponde con la 
definición de sugerencia y/o 

reclamación. 

14/11/20
25 

2025/RYS_02/0
00244 

13/11/20
25 

Solicita soluciones al 
problema de atascos en 
acceso al Barrio Parque 

Miraflores 

No es competencia 
municipal. 

14/11/20
25 

2025/RYS_02/0
00245 

16/11/20
25 

Solicita control de 
aumento de palomas 

No corresponde con la 
definición de sugerencia y/o 

reclamación. 

17/11/20
25 

2025/RYS_02/0
00247 

16/11/20
25 

Presenta reclamación por 
el intenso tráfico existente 
en la urbanización Parque 

Miraflores 

No es competencia 
municipal. 

19/11/20
25 

2025/RYS_02/0
00249 

19/11/20
25 

Solicita que se limpie una 
pintada. 

No corresponde con la 
definición de sugerencia y/o 

reclamación. 

19/11/20
25 

2025/RYS_02/0
00250 

19/11/20
25 

Reclama tasa de basura. 

El art. 5.2 recoge que la 
CESYR no tiene 

competencia sobre 
reclamaciones de revisión de 

actos 

19/11/20
25 

2025/RYS_02/0
00251 

24/11/20
25 

Presenta recurso por una 
convocatoria de premios 

del CIFE 

El art. 5.2 recoge que la 
CESYR no tiene 

competencia sobre 
reclamaciones de revisión de 

actos 

24/11/20
25 

2025/RYS_02/0
00252 

24/11/20
25 

Presenta reclamación por 
el intenso tráfico que hay 
en el Parque Miraflores 

No es competencia 
municipal. 

26/11/20
25 

2025/RYS_02/0
00253 

24/11/20
25 

Presenta recurso por tasa 
de basura 

El art. 5.2 recoge que la 
CESYR no tiene 

competencia sobre 
reclamaciones de revisión de 

actos 

24/11/20
25 

2025/RYS_02/0
00254 

28/11/20
25 

Presenta solicitud para 
que se contrate a gente en 
las bibliotecas nocturnas 

No corresponde con la 
definición de sugerencia y/o 

reclamación. 

01/12/20
25 

2025/RYS_02/0
00255 

01/12/20
25 

Solicita inspección 
documentación y sanción 

a su vecino por ataque 
sufrido por perros 

potencialmente peligrosos 

No corresponde con la 
definición de sugerencia y/o 

reclamación. 

02/12/20
25 

2025/RYS_02/0
00256 

01/12/20
25 

Presenta recurso por 
embargos 

El art. 5.2 recoge que la 
CESYR no tiene 

competencia sobre 
reclamaciones de revisión de 

03/12/20
25 
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actos 

2025/RYS_02/0
00257 

01/12/20
25 

Solicita mayor limpieza en 
el barrio del Arroyo 

No corresponde con la 
definición de sugerencia y/o 

reclamación. 

03/12/20
25 

2025/RYS_02/0
00258 

02/12/20
25 

Solicita limpieza en 
Loranca. 

No corresponde con la 
definición de sugerencia y/o 

reclamación. 

03/12/20
25 

2025/RYS_02/0
00259 

02/12/20
25 

Solicita inclusión de rampa 
urbanización en plan 

municipal y se proceda a 
su reparación o 

acondicionamiento. 

No corresponde con la 
definición de sugerencia y/o 

reclamación. 

03/12/20
25 

2025/RYS_02/0
00260 

02/12/20
25 

Reclamación por sombras 
que proyectan unos 

arboles a su instalación 
fotovoltaica. 

No corresponde con la 
definición de sugerencia y/o 

reclamación. 

03/12/20
25 

2025/RYS_02/0
00262 

04/12/20
25 

Presenta reclamación 
contra la empresa 

VINTED  

No corresponde con la 
definición de sugerencia y/o 

reclamación. 

05/01/20
26 

2025/RYS_02/0
00263 

04/12/20
25 

Solicita se requiera a 
propietario local cambie 

salida de humos 

No corresponde con la 
definición de sugerencia y/o 

reclamación. 

05/01/20
26 

2025/RYS_02/0
00264 

04/12/20
25 

Recurso por tasa de 
basura 

El art. 5.2 recoge que la 
CESYR no tiene 

competencia sobre 
reclamaciones de revisión de 

actos 

05/01/20
26 

2025/RYS_02/0
00265 

06/12/20
25 

Queja por falta de 
pediatras tanto en Centro 
de Salud El Naranjo como 
en otros Centros de salud 

del municipio. 

No es competencia municipal 
05/01/20

26 

2025/RYS_02/0
00266 

07/12/20
25 

Solicita conocer estado 
solicitud 

El art. 5.2 recoge que la 
CESYR no tiene 

competencia sobre 
reclamaciones de revisión de 

actos 

05/01/20
26 

2025/RYS_02/0
00267 

09/12/20
25 

Solicita retirada de chapa 
que tapa agujero en 
pavimento por ruido. 

No corresponde con la 
definición de sugerencia y/o 

reclamación. 

05/01/20
26 

2025/RYS_02/0
00270 

14/12/20
25 

Solicitan se tomen 
medidas para subsanar el 
deterioro de la vía pública 
así como la limpieza viaria 

del barrio de Loranca. 

No corresponde con la 
definición de sugerencia y/o 

reclamación. 

09/01/20
26 

2025/RYS_02/0
00271 

18/12/20
25 

Solicitan devolución de la 
inscripción abonadas para 

El art. 5.2 recoge que la 
CESYR no tiene 

09/01/20
26 



CSV (Código de Verificación
Segura) IV7RW3D7JQXKRDG3ZXYAMXS7F4 Fecha 16/02/2026 19:54:36

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de
determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza

Firmado por ANA MARIA PEREZ SANTIAGO (Concejala)

Firmado por MARIA DEL ROCIO PARRA CASTEJON (Secretaria General)

Url de verificación https://sede.ayto-
fuenlabrada.es/verifirmav2/code/IV7RW3D7JQXKRDG3ZXYAMXS7F4 Página 21/38

  
 

  
 

 

P
la

za
 d

e
 la

 C
o

n
st

itu
ci

ó
n

, 
1

 –
 2

8
94

3 
 F

u
en

la
br

a
d

a
 (

M
a

dr
id

) 
w

w
w

.a
yt

o-
fu

e
nl

a
br

ad
a

.e
s 

participar en liga escolar 
ya que no van a participar. 

competencia sobre 
reclamaciones de revisión de 

actos 

2025/RYS_02/0
00273 

22/12/20
25 

Recurso a la Tasa de 
Gestión de Residuos. 

El art. 5.2 recoge que la 
CESYR no tiene 

competencia sobre 
reclamaciones de revisión de 

actos 

09/01/20
26 

2025/RYS_02/0
00274 

23/12/20
25 

Presenta reclamación por 
el estado de las aceras en 
el Polígono Cobo Calleja 

No corresponde con la 
definición de sugerencia y/o 

reclamación. 

09/01/20
26 

2025/RYS_02/0
00275 

28/12/20
25 

Reclama mayor servicio 
de limpieza diaria en la 

calle Lima y entorno 
contenedores de basura. 

No corresponde con la 
definición de sugerencia y/o 

reclamación. 

09/01/20
26 

2025/RYS_02/0
00277 

30/12/20
25 

Solicita se retiren señales 
de prohibido aparcar, 
debido a unas obras. 

No corresponde con la 
definición de sugerencia y/o 

reclamación. 

09/01/20
26 

2026/RYS_02/0
00002 

05/01/20
26 

Solicita quede libre plaza 
designada para un vecino 

con discapacidad por 
haberse mudado 

No corresponde con la 
definición de sugerencia y/o 

reclamación. 

09/01/20
26 

2026/RYS_02/0
00003 

08/01/20
26 

Solicita información sobre 
porque no se han 

realizado las equipaciones 
deportivas y espacios 

verdes previstos en el plan 
parcial del sector I-1 
triangulo sur M-506 

No corresponde con la 
definición de sugerencia y/o 

reclamación. 

12/01/20
26 

2026/RYS_02/0
00004 

08/01/20
26 

Presenta reclamación por 
incidente ocurrido en el 

turno de ruegos y 
preguntas, del pleno 

celebrado el 24/09/2025 
en la JMD Avanzada-La 

Cueva 

No corresponde con la 
definición de sugerencia y/o 

reclamación. 

12/01/20
26 

2026/RYS_02/0
00006 

13/01/20
26 

Presenta reclamación por 
no haber obtenido un 
resguardo de haberse 
apuntado a un proceso 

selectivo 

No corresponde con la 
definición de sugerencia y/o 

reclamación. 

13/01/20
26 

2026/RYS_02/0
00007 

14/01/20
26 

Reclamación por recibir 
comunicado bonificación 

en domicilio erróneo 

El art. 5.2 recoge que la 
CESYR no tiene 

competencia sobre 
reclamaciones de revisión de 

actos 

20/01/20
26 

2026/RYS_02/0 14/01/20 Solicita devolución importe El art. 5.2 recoge que la 20/01/20
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00008 26 pagado por duplicado del 
ibi 

CESYR no tiene 
competencia sobre 

reclamaciones de revisión de 
actos 

26 

2026/RYS_02/0
00009 

13/01/20
26 

Le parece excesivo el 
importe pagado por la tasa 
de basura de dos locales. 

El art. 5.2 recoge que la 
CESYR no tiene 

competencia sobre 
reclamaciones de revisión de 

actos 

20/01/20
26 

2026/RYS_02/0
00010 

14/01/20
26 

Solicitan cambio tapa y 
farola 

No corresponde con la 
definición de sugerencia y/o 

reclamación. 

20/01/20
26 

2026/RYS_02/0
00012 

15/01/20
26 

Solicitan se agilice la 
valoración de la situación 

de dependencia de su 
padre. 

No corresponde con la 
definición de sugerencia y/o 

reclamación. 

20/01/20
26 

2026/RYS_02/0
00013 

16/01/20
26 

Solicita bonificación por 
estar en posesión de 

vehículo ECO 

No corresponde con la 
definición de sugerencia y/o 

reclamación. 

20/01/20
26 

2026/RYS_02/0
00014 

16/01/20
26 

Reclamación condiciones 
devolución colchón. 

No corresponde con la 
definición de sugerencia y/o 

reclamación. 

20/01/20
26 

2026/RYS_02/0
00016 

17/01/20
26 

Solicita devolución de la 
parte proporcional del 

pago en la piscina 
municipal por un curso 

que realiza los sábados y 
no han podido realizar al 

encontrarse cerrada. 

No corresponde con la 
definición de sugerencia y/o 

reclamación. 

23/01/20
26 

2026/RYS_02/0
00017 

17/01/20
26 

Solicita colocación de 
varias papeleras en el 

callejón que une la 
C/Castilla la Nueva y la 

Pza. de Cádiz. 

No corresponde con la 
definición de sugerencia y/o 

reclamación. 

21/01/20
26 

2026/RYS_02/0
00018 

17/01/20
26 

Solicita devolución 
mensualidad enero, o 

suspensión de la misma, 
de la piscina municipal 

Fermín Cacho con motivo 
su cierre. 

No corresponde con la 
definición de sugerencia y/o 

reclamación. 

22/01/20
26 

2026/RYS_02/0
0020 

23/01/20
26 

Reclamación contra Leroy 
Merlín. 

No corresponde con la 
definición de sugerencia y/o 

reclamación. 

27/01/20
26 

2026/RYS_02/0
0023 

23/01/20
26 

Recurso no conformidad 
por contestación de 
Asesoría Jurídica 

notificando la sanción 

El art. 5.2 recoge que la 
CESYR no tiene 

competencia sobre 
reclamaciones de revisión de 

27/01/20
26 
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impuesta. actos 

2026/RYS_02/0
0024 

26/01/20
26 

Solicita se habilite 
climatización en el 

Pabellón de Solidaridad ya 
que en invierno pasan 
mucho frio y en verano 

mucho calor. 

No corresponde con la 
definición de sugerencia y/o 

reclamación. 

28/01/20
26 

2026/RYS_02/0
0025 

26/01/20
26 

Solicita la poda de 3 
árboles entre la Avenida 

de las Naciones y la Calle 
Grecia 

No corresponde con la 
definición de sugerencia y/o 

reclamación. 

26/01/20
26 

2026/RYS_02/0
0026 

26/01/20
26 

Solicita que se arregle la 
plaza pública de la Calle 
Castillejos nº 2 y 4 por 

ocasionar humedades en 
garaje 

No corresponde con la 
definición de sugerencia y/o 

reclamación. 

30/01/20
26 

2026/RYS_02/0
0027 

28/01/20
26 

Solicita cierre de zona 
peatonal, que rodea un 

edificio en la Plaza 
Valdeserrano. 

No corresponde con la 
definición de sugerencia y/o 

reclamación. 

30/01/20
26 

2026/RYS_02/0
0028 

29/01/20
26 

Presenta reclamación por 
el incremento de ruido que 
hace el tren al pasar por 

las vías cerca de su casa. 

No es competencia 
municipal. 

30/01/20
26 

2026/RYS_02/0
0028 

2/02/202
6 

Escrito de alegaciones 
complementarias por 

reclamación económico-
administrativa ante el 

TEAMF), 

El art. 5.2 recoge que la 
CESYR no tiene 

competencia sobre 
reclamaciones de revisión de 

actos 

03/02/20
26 

* En todos los expedientes que no son competencia de la CESYR se notifica por sede la no admisión y se informa del procedimiento a seguir. 

 

“ 
 

 
Los miembros de LA COMISIÓN ESPECIAL DE SUGERENCIAS 

RECLAMACIONES presentes, se dan por enterados del informe anteriormente transcrito. 
 

 

 
PUNTO 3.- INFORME ANUAL 2025 
 
 A continuación, la señora Presidenta, somete a consideración de los miembros de 
esta Comisión el siguiente informe suscrito por la Técnica de la Concejalía de Participación 
Ciudadana Dña. Aurora González de Tomas, que literalmente dice: 
 

“PRESENTACIÓN DE INFORME A LA COMISIÓN 
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PARA SU TRASLADO AL PLENO MUNICIPAL 
 
 

El Reglamento Orgánico de la Comisión Especial de Sugerencias y Reclamaciones, 
en su Artículo 13) establece lo siguiente:  

 
“La Comisión a través de su Presidente/a presentará al Pleno un Informe Anual 
dentro del primer semestre de cada año que recogerá las características de las 
quejas y reclamaciones dirigidas a la Administración Municipal, mencionando las 
recomendaciones adoptadas, así como las sugerencias y recomendaciones, si las 
hubiere, que fueron rechazadas. En el Informe Anual nunca constarán los datos 
personales de las personas reclamantes”. 

 
En cumplimiento de lo anterior se presenta, para la consideración de esta Comisión 

Especial de Sugerencias y Reclamaciones como trámite previo a su presentación al Pleno 
Municipal, el informe anexo redactado por la Oficina de Apoyo con el objeto de que se 
adopten las siguientes 

 
Propuestas de acuerdo: 

 
1) Aprobación del Informe Anual del ejercicio de 2025 de la C.E.S.Y.R. adjunto,  
 
 Y, 
 
2) Que por la Presidenta de la Comisión se eleve este Informe Anual al Pleno 
Municipal en cualquiera de las próximas sesiones a celebrar. 
 
 
 
 

Anexo a punto 3º) 
COMISION ESPECIAL DE SUGERENCIAS Y RECLAMACIONES 
 
 

Asunto: 
 

INFORME ANUAL DE LA COMISIÓN ESPECIAL DE SUGERENCIAS Y 
RECLAMACIONES, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2025 

 
 

La Oficina de Apoyo de la Comisión Especial de Sugerencias y Reclamaciones del 
Ayuntamiento de Fuenlabrada, en cumplimiento de lo establecido en el Artículo 13) de su 
Reglamento Orgánico, donde se establece que: 

 
“La Comisión a través de su Presidente/a presentará al Pleno un Informe Anual dentro del 
primer semestre de cada año que recogerá las características de las quejas y 
reclamaciones dirigidas a la Administración Municipal, mencionando las recomendaciones 
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adoptadas, así como las sugerencias y recomendaciones, si las hubiere, que fueron 
rechazadas. En el Informe Anual nunca constarán los datos personales de las personas 
reclamantes”, 
 
Por medio del presente y con relación a lo anterior 
 

INFORMA: 
 
A).- Número de Sugerencias y Reclamaciones recibidas:  
 
Durante el pasado ejercicio de 2025, entre el 1 de enero y 31 de diciembre, en la Oficina de 
Apoyo a la Comisión Especial de Sugerencias y Reclamaciones, se han recibido un total de 
277 asuntos, que se desglosan en: 
 

26 Sugerencias  
51 Reclamaciones 
200 Sugerencias/Reclamaciones fuera de la competencia de la Comisión. 

 
Es decir, del total de asuntos tratados en la Oficina de Apoyo, en torno al 18,41% 
corresponde a Reclamaciones, el 9,39% a Sugerencias y el 72,20% a 
Sugerencias/Reclamaciones fuera de la competencia de la CESYR. 
 
B).- Delegaciones y Servicios Municipales afectados según los asuntos presentados: 
 
Se detalla a continuación la tabla donde se reflejan de forma globalizada los asuntos 
presentados y los porcentajes que han afectado a cada Servicio o Delegación.  
 

 SUGERENCIAS: 
 
Nº asuntos Servicio que interviene % 

s/total 
4 CULTURA 15,36% 
2 DEPORTES 7,69% 
2 EDUCACION 7,69% 
1 INFRAESTRUCTURAS 3,85% 
1 INFRAESTRUCTURAS / URBANISMO 3,85% 
7 MEDIO AMBIENTE 26,92% 
1 MEDIO AMBIENTE/POLICIA LOCAL 3,85% 
2 OTAF 7,69% 
3 POLICIA LOCAL 11,55% 
3 SANIDAD 11,55% 
26 TOTALES 100% 

 
 RECLAMACIONES:  

 
Nº asuntos Servicio que interviene % 
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s/total 
3 SAC 5,91% 
3 BIENESTAR SOCIAL 5,91% 
8 CULTURA 15,76% 
3 DEPORTES 5,91% 
1 INFRAESTRUCTURAS 1,97% 

1 
JMD LORANCA-NUEVO VERSALLES-PARQUE 
MIRAFLORES 

1,97% 

1 MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS 1,97% 
16 MEDIO AMBIENTE  31,52% 
2 MEDIO AMBIENTE / INFRAESTRUCTURAS 3,94% 
1 MEDIO AMBIENTE / POLICIA LOCAL 1,97% 
2 OTAF 3,94% 
1 OTAF / MEDIO AMBIENTE 1,97% 
5 POLICIA LOCAL 9,85% 
1 POLICIA LOCAL / INFRAESTRUCTURAS 1,97% 
1 SANIDAD / EMT 1,97% 
1 SISTEMA DE INFORMACIÓN GEOGRÁFICA 1,97% 
1 URBANISMO / POLICIA LOCAL 1,97% 

51 TOTALES 100% 

 
 SUGERENCIAS Y/O RECLAMACIONES FUERA DE LA COMISION: 

 
Nº asuntos Motivo de exclusión % 

s/total 
7 No competencia municipal 3,50% 
73 Revisión acto administrativo 36,50% 

120 No definición Sugerencia / reclamación 60,00% 
145 TOTALES 100% 

 
C).- Plazos de tramitación y contestación a los interesados: 
 
El plazo de tramitación y respuesta a los interesados, de media, ha resultado ser de 19,06 
días naturales para las reclamaciones, 15,65 días para las Sugerencias y 2,75 días para los 
expedientes fuera de la CESYR (estando dentro de los 3 meses recogidos en el reglamento 
como tiempo de respuesta). 
 
Teniendo en cuenta que antes de dar respuesta a los interesados los asuntos presentados 
han requerido de solicitud de informes o gestiones ante las Delegaciones y Servicios sobre 
los que versan, los tiempos de respuesta de los departamentos da una media de 12,25 días 
naturales para las Reclamaciones y 11,38 días naturales para las Sugerencias.  
 
D).- Medidas correctoras adoptadas: 
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  En las hojas-resumen que se adjuntan al presente informe se relacionan de forma 
sucinta todos los asuntos tramitados a lo largo del ejercicio, con descripción de lo planteado, 
así como las medidas correctoras adoptadas en cada caso (columna de observaciones). 
 

Todo lo expuesto es cuanto tengo a bien informar a la Comisión, para su 
conocimiento y traslado al Pleno Municipal, a tenor de lo recogido en su Reglamento 
Orgánico. No obstante, la Corporación con superior criterio resolverá.” 

 
 
 
El presente informe se acompaña de dos anexos (Resumen reclamaciones 2025 y 

Resumen sugerencias 2025), que se incorporan al presente Acta. 
 
 
 Sometido el asunto a votación, los miembros de LA COMISIÓN ESPECIAL DE 
SUGERENCIAS RECLAMACIONES asistentes aprueban por mayoría absoluta de 
votos a favor (6) de los concejales del Grupo Municipal socialista y la concejala del 
Grupo Municipal Más Madrid Fuenlabrada y las abstenciones de los concejales 
representantes del Grupo Municipal del Partido Popular (2) y el concejal 
representante del Grupo Municipal de Vox (1), el informe anual presentado 
correspondiente al ejercicio 2025 (acompañado de dos anexos) y la elevación del 
mismo para dar cuenta al Pleno Municipal. 

 
 
PUNTO 4.- Ruegos y preguntas 
 
 La Presidenta de la comisión abre el turno de ruegos y preguntas no planteándose 
ninguna cuestión por los asistentes. 
 
 
 
 Y no habiendo más asuntos que tratar la Sra. Presidenta levantó la sesión, siendo 
las nueve horas y treinta y nueve minutos, de todo lo cual como Secretaria doy fe. 
 
 
 En Fuenlabrada, a la fecha que figura en el pie de este documento que se firma 
electrónicamente con código seguro de verificación. 

 

Vº Bº SRA. PRESIDENTA              LA SECRETARIA GENERAL 

Dª Ana María Pérez Santiago  Dª Mª del Rocío Parra Castejón 
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